AL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD
D. xxxxxxxxxxxxxx, vvvvvv de la Guardia Civil, provisto de Documento Nacional de Identidad número 111111111, asistido en este trámite por el letrado del ICAM Antonio Suárez-Valdés González (52.396), con domicilio en la C/ Bravo Murillo 101 – PL 11 – 28020 – Madrid, FAX: 91.535.77.71 por medio del presente escrito comparece ante V.E. y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE: 

Que por medio del presente escrito viene en tiempo y forma oportunos a presentar RECURSO DE ALZADA contra la Resolución evacuada por el Director General de la Policía y la Guardia Civil. de fecha 13 de enero del 2014, y todo en base a los siguientes 

H E C H O S

PRIMERO: El dicente es xxxxx de la Guardia Civil con destino en la Compañía de xxxxx de la Comandancia de zzzzzzzz. 

SEGUNDO: Por Resolución número 1320001, de fecha 16 de septiembre de 2013 (BOGC nº 38, de 17 de septiembre del 2013), se anuncian vacantes, de concurso de méritos. En dicha resolución se publican, asimismo, las fichas en las que se establecen los méritos de carácter específico de tipo profesional aplicables a cada puesto de trabajo en concurso. 

El recurrente elevó papeleta de peticiones de vacantes relacionadas en la anterior resolución, indicando la siguiente relación de solicitudes: 
1. Conserjería Interior Italia (1514), 
2. Conserjería Interior Chile (1515) 
3. Agreduria Interior Túnez (1518).  
Según la información consignada en el aplicativo mi gestión personal, el actor cuenta con un baremo para cada una de dichas vacantes de xx puntos, xx puntos y xxx puntos.
TERCERO: Por Resolución evacuada por el Director General de la Policía y la Guardia Civil, de fecha 13 de enero del 2014, se destina a las vacantes de concurso de méritos que se indican, al personal que se consigna.
Efectuada revisión de dicha resolución, el recurrente comprueba que la vacante número xxxxs de la xxxxxxxxxxxx, ha sido asignada a xxxxxxxxxxxx, con un baremo de xx puntos.  
A juicio de esta parte, el recurrente ostenta un mejor derecho para la adjudicación de la vacante número xxxxxxxx que xxxxxxxxxx, al ostentar mejor baremo que este.
CUARTO: El Artículo 4, del Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil , estipula en relación con los Destinos de concurso de méritos que:
1. Son destinos de concurso de méritos los que se asignan evaluando, con arreglo a los baremos previamente determinados, los méritos que posean los peticionarios en relación con los requisitos del puesto que ha de desempeñarse.

2. Como norma general, tendrán este carácter aquellos puestos de trabajo cuyo desempeño requiera la posesión de una titulación o conocimientos específicos.

3. La relación de méritos y la limitación mínima y máxima de su baremación por los que debe regirse la asignación de los destinos de concurso de méritos será aprobada por el Ministro del Interior.
El Director General de la Guardia Civil establecerá los baremos específicos por los que se regirán las bases de las convocatorias de asignación de destinos.
Los méritos se clasificarán en:
· a) Méritos de carácter general, entre los que se incluirá, en todo caso, el de antigüedad en el empleo.
· b) Méritos de carácter específico, que deberán estar directamente relacionados con los cometidos que han de desempeñarse en los destinos.
El artículo 23 del citado reglamento estipula, en relación con la Asignación de los destinos de concurso de méritos, que:
Los destinos de concurso de méritos se asignarán, con carácter voluntario, al peticionario que, reuniendo los requisitos exigidos, acredite la mayor puntuación con arreglo a sus méritos y al baremo aplicable. A igualdad de puntuación, se asignará el destino al que tuviere superior empleo, y a igualdad de empleo, al más antiguo

Por todo lo expuesto a V.E., 

S O L I C I T A:

Que, habiendo interpuesto el presente escrito en tiempo y forma oportunos, se sirva admitirlo teniendo por interpuesto RECURSO DE ALZADA contra la Resolución evacuada por el Director General de la Policía y la Guardia Civil, de fecha 13 de enero del 2014, se destina a las vacantes de concurso de méritos que se indican, al personal que se consigna y, en base a lo expuesto, se sirva anular la referida resolución, adjudicando al dicente la vacante núm. xxxxxxxxxxx, en la xxxxxxxxxxxx. 

Por ser Justicia que pide en Madrid a 27 de enero de 2014.
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